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ACTOS LEGISLATIVOS Y OTROS INSTRUMENTOS 
Asunto: Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y el Reino de 

Marruecos sobre la modificación de los Protocolos n.º 1 y n.º 4 del Acuerdo 
Euromediterráneo por el que se crea una asociación entre las Comunidades 
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, 
por otra 

 
 



 
EL/EU/MA/es 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO 

EN FORMA DE CANJE DE NOTAS 

ENTRE LA UNIÓN EUROPEA 

Y EL REINO DE MARRUECOS 

SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LOS PROTOCOLOS N.º 1 Y N.º 4 

DEL ACUERDO EUROMEDITERRÁNEO 

POR EL QUE SE CREA UNA ASOCIACIÓN 

ENTRE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, 

Y EL REINO DE MARRUECOS, POR OTRA 
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A. Nota de la Unión 

 

…, … 

 

Muy señora mía / Muy señor mío: 

 

Tengo el honor de referirme a las negociaciones llevadas a cabo en el marco del Acuerdo 

Euromediterráneo por el que se crea una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados 

miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra (en lo sucesivo, «Acuerdo de 

Asociación»), en lo que respecta a la modificación de algunos protocolos de dicho Acuerdo. 

 

Al término de las negociaciones, la Unión Europea y el Reino de Marruecos han convenido en lo 

siguiente: 

 

El presente acuerdo se celebra sin perjuicio de las posiciones respectivas de la Unión Europea sobre 

el estatuto del Sáhara Occidental y del Reino de Marruecos por lo que respecta a ese territorio. 

 

Ambas partes reiteran su apoyo al proceso de las Naciones Unidas y a los esfuerzos del Secretario 

General para alcanzar una solución política definitiva, de conformidad con los principios y los 

objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y sobre la base de las resoluciones del Consejo de 

Seguridad de la ONU. 

 

La Unión Europea y el Reino de Marruecos acuerdan incluir la declaración común que figura a 

continuación en el Acuerdo de Asociación tras el protocolo n.º 4. 
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«Declaración común relativa a la aplicación de los protocolos n.º 1 y n.º 4  

del Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una asociación 

entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, 

y el Reino de Marruecos, por otra 

("Acuerdo de Asociación") 

 

1. Los productos originarios del Sáhara Occidental sometidos al control de las autoridades 

aduaneras del Reino de Marruecos se beneficiarán de las mismas preferencias comerciales 

que las concedidas por la Unión Europea a los productos cubiertos por el Acuerdo de 

Asociación. 

 

2. El protocolo n.º 4 se aplicará mutatis mutandis a efectos de la definición del carácter 

originario de los productos mencionados en el apartado 1, incluido en lo relativo a las pruebas 

de origen1. 

 

3. Las autoridades aduaneras de los Estados miembros de la Unión Europea y del Reino de 

Marruecos estarán encargadas de garantizar la aplicación del protocolo n.º 4 a dichos 

productos.». 

 

La Unión Europea y el Reino de Marruecos reiteran su compromiso de aplicar los protocolos de 

conformidad con las disposiciones del Acuerdo de Asociación en lo relativo al respeto de las 

libertades fundamentales y los derechos humanos. 

 

La inserción de la declaración común se funda en la asociación especial que viene existiendo 

tradicionalmente entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos, como confirma el estatuto 

avanzado concedido al Reino de Marruecos, y en el deseo de ambas partes de profundizar y ampliar 

dicha asociación. 

                                                 
1 Las autoridades aduaneras del Reino de Marruecos se encargarán de la aplicación de las 

disposiciones del protocolo n.º 4 a los productos mencionados en el apartado 1. 
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Con este espíritu de asociación y a fin de que las partes puedan evaluar el impacto del acuerdo, 

especialmente sobre el desarrollo sostenible y, en particular, en lo relativo a las ventajas para los 

afectados y la explotación de los recursos naturales de los territorios en cuestión, la Unión Europea 

y el Reino de Marruecos han acordado intercambiar información al menos una vez al año en el 

marco del comité de asociación. 

 

Las modalidades específicas de este ejercicio de evaluación serán definidas con posterioridad para 

su adopción por parte del comité de asociación, a más tardar, dos meses después de la entrada en 

vigor del presente acuerdo. 

 

El presente acuerdo puede aplicarse con carácter provisional, por acuerdo mutuo formalizado 

mediante el intercambio de notificaciones entre ambas partes, con efectos a partir de la fecha de la 

firma autorizada por el Consejo de la Unión Europea. 

 

El presente acuerdo entra en vigor el día siguiente a la fecha en que ambas partes hayan notificado 

la conclusión de los procedimientos internos para su adopción. 

 

Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo de su Gobierno sobre lo que precede. 

 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración. 

 

Por la Unión Europea 
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B. Nota del Reino de Marruecos 

 

…, … 

 

Muy señora mía / Muy señor mío: 

 

Tengo el honor de acusar recibo de su Nota del día de hoy, redactada en los siguientes términos: 

 

«Muy señora mía / Muy señor mío: 
 
Tengo el honor de referirme a las negociaciones llevadas a cabo en el marco del Acuerdo 
Euromediterráneo por el que se crea una asociación entre las Comunidades Europeas y sus 
Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra (en lo sucesivo, «Acuerdo 
de Asociación»), en lo que respecta a la modificación de algunos protocolos de dicho 
Acuerdo. 
 
Al término de las negociaciones, la Unión Europea y el Reino de Marruecos han convenido en 
lo siguiente: 
 
El presente acuerdo se celebra sin perjuicio de las posiciones respectivas de la Unión Europea 
sobre el estatuto del Sáhara Occidental y del Reino de Marruecos por lo que respecta a ese 
territorio. 
 
Ambas partes reiteran su apoyo al proceso de las Naciones Unidas y a los esfuerzos del 
Secretario General para alcanzar una solución política definitiva, de conformidad con los 
principios y los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y sobre la base de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU. 
 
La Unión Europea y el Reino de Marruecos acuerdan incluir la declaración común que figura 
a continuación en el Acuerdo de Asociación tras el protocolo n.º 4. 
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"Declaración común relativa a la aplicación de los protocolos n.º 1 y n.º 4 
del Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una asociación 

entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, 
y el Reino de Marruecos, por otra 

('Acuerdo de Asociación') 
 

1. Los productos originarios del Sáhara Occidental sometidos al control de las 
autoridades aduaneras del Reino de Marruecos se beneficiarán de las mismas 
preferencias comerciales que las concedidas por la Unión Europea a los productos 
cubiertos por el Acuerdo de Asociación. 
 
2. El protocolo n.º 4 se aplicará mutatis mutandis a efectos de la definición del 
carácter originario de los productos mencionados en el apartado 1, incluido en lo 
relativo a las pruebas de origen1. 
 
3. Las autoridades aduaneras de los Estados miembros de la Unión Europea y del 
Reino de Marruecos estarán encargadas de garantizar la aplicación del protocolo n.º 4 a 
dichos productos.". 
 

La Unión Europea y el Reino de Marruecos reiteran su compromiso de aplicar los protocolos 
de conformidad con las disposiciones del Acuerdo de Asociación en lo relativo al respeto de 
las libertades fundamentales y los derechos humanos. 
 
La inserción de la declaración común se funda en la asociación especial que viene existiendo 
tradicionalmente entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos, como confirma el estatuto 
avanzado concedido al Reino de Marruecos, y en el deseo de ambas partes de profundizar y 
ampliar dicha asociación. 
 
Con este espíritu de asociación y a fin de que las partes puedan evaluar el impacto del 
acuerdo, especialmente sobre el desarrollo sostenible y, en particular, en lo relativo a las 
ventajas para los afectados y la explotación de los recursos naturales de los territorios en 
cuestión, la Unión Europea y el Reino de Marruecos han acordado intercambiar información 
al menos una vez al año en el marco del comité de asociación. 
 
Las modalidades específicas de este ejercicio de evaluación serán definidas con posterioridad 
para su adopción por parte del comité de asociación, a más tardar, dos meses después de la 
entrada en vigor del presente acuerdo. 

                                                 
1 Las autoridades aduaneras del Reino de Marruecos se encargarán de la aplicación de las 

disposiciones del protocolo n.º 4 a los productos mencionados en el apartado 1. 
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El presente acuerdo puede aplicarse con carácter provisional, por acuerdo mutuo formalizado 
mediante el intercambio de notificaciones entre ambas partes, con efectos a partir de la fecha 
de la firma autorizada por el Consejo de la Unión Europea. 
 
El presente acuerdo entra en vigor el día siguiente a la fecha en que ambas partes hayan 
notificado la conclusión de los procedimientos internos para su adopción. 
 
Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo de su Gobierno sobre lo que precede.». 

 

Tengo el honor de confirmarle que mi Gobierno está de acuerdo con el contenido de su Nota. 

 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración. 

 

Por el Reino de Marruecos 
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